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Exfr'^io J-, las r soluciones adopta- I 
• ; por --i Picno do esta Corpora

ción provinci 1 en su sesión ordi
naria ■ . ’ día 13 de noviembre de 
1965.

Lectura del acta anterior

Leídas las ti s de la sesión ordi
naria y i raofdinaria celebradas el 
dialóde octubre jltimo, fueron apro
badas por unanimidad.

Excusas de asistencia

Por la Pr ¡idenciasó dió cuenta oe 
h-h T t c í!d .y Aistencí; a la se
sión el lltr se or Diputado provin
cial don .l'róni no Marín Lobera.

Asuntos de despacho 
de la Presidencia

A continuación fue leído escrito de 
la Prcsid acia dando cuenta de los 
decretos dictados por la misma du
rante el pasado mes de octubre, que
dando en rada la Corporación.

Fijación de fecha y hora 
para celebrar la próxima sesión 

ordinaria

A propuesta de la Presidencia se 
acordó fijar el día 11 de diciembre 
próximo para celebrar sesión ordina
ria del Pleno, a las diecinueve horas 
y treinta minutos.

ORDEN DEL DIA

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Conceder la adopción de un joven 
de 17 años procedente del Hogar In
fantil de Calata y ud. '

—Id^ín la de idendd? una niña.de 
4 años procedente del Hcgar Infantil 
de Calatayud.

—Autorizar el traslado, con carác
ter excepcional, de veintitrés niñas 
del Hogar Infantil de Calatayud al 
Hogar Pignatelli.

—Quedar enterada de no haberse 
presentado reclamaciones al pliego 
general, de condiciones que han de 
servir do base al arriendo de la pla
za de toros d'e Zaragoza durante las 
temporadas 1966 - 67.

Comisión de Cooperación

Aprobar la certificación final de 
obra ejecutada en las de reparación 
de cern- nterió en Alforque por valor 
de 34.620 pesetas.

—Aprobar la certificación núm. 3 
de obra ejecutada en las de distribu- 
ei m de aguas y saneamiento de 
Asín, por valor de 199 221*55 pesetas.

—Aprobar certificación final de 
obra ejecutada en las de distribución 
de aguas y saneamiento de Bisimbre, 
por valor de.205 361’24 pesetas. •

—Quedar enterada de la rebaja de 
114.903’41 pesetas que se ha produci
do en la realización de las obras de 
distribución de aguas y saneamiento 
d e Bisimbre, cuyo importe total h a 
resultado ser de 99.955’16 pesetas, y 

l fijar definitivamente la subvención de

Cooperación, con cargo al Plan de 
1963 - 64) en 552.947’32 pesetas

—Aprobar la certificación única so
bre compensación de precios corres
pondiente a las obras de reforma de 
cementerio de Cabolafuente, por va
lor de 10.110 pesetas.

—Aprobar la certificación final de 
obra ejecutada en las de pavimenta
ción de Epila, por valor de pesetas 
260.204’30.

—Aprobar la certificación final de 
obra ejecutada en las de ampliación 
de cementerio de Farlete, por valor 
de 63.991’50 pesetas.

—Abonar al Ayuntamiento de Far
lete 1.521’56 pesetas en concepto de 
liquidación final de la subvención de 
90.000 pesias que tiene asignada en 
el Plan de Cooperación de 1963 - -64, 
con destino alas obras de amplia
ción de cementerio.

—Aprobar la certificación final de 
obra ejecutada en las de construc
ción de un embarcadero para facili
tar el acceso al pueblo, por el rio, en 
Velílla de Ebro, por valor de pesetas 
135.000.

Aprobar 1 a certificación núm. 1 
de obra ejecutada en las de pavimen
tación de VilladOz, por valor de pe
setas 110 240’12.

—Aprobar expediente de urgencia 
de las obras de pavimentación de 
calles de Castillo y Barranquillo en la 
localidad' de Torralba de Ribota, por 
un presupuesto de 215.742’66 pesetas.

—Aprobar la certificación núm. 3 
de obra ejecutada en las de distribu
ción de aguas y saneamiento de Bor- 
ja, por valor de 1.593.756’47 pesetas.
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—^Aprobar 1 a certificación núm. 5 
de obra ejecutada en las de conduc
ción de aguas de Calatayud, por un 
valor de 204.529*19 pesetas.। —Aprobar la liquidación final de 
las obras de alumbrado llevadas a 
cabo en el paseo de Calvo Sotelo, de 
Calatayud, cuyo importe ha resultado 
ser de 428.028’80 pesetas.

—Aprobar 1 a certificación núm. 6, 
final de obra ejecutada en las de 
conducción de aguas de Figueruelas, 
por valor de 61.480 pesetas.

—Aprobar 1 a certificación núm. 3 
de obra ejecutada en las de urbaniza
ción de Mezalocha, por valor de pe
setas 26.438’77.

—Aprobar la certificación núm. 1 de 
obra ejecutada en las de urbaniza
ción de Oseja, por valor de pesetas 
67.184’50.

—Aprobar 1 a certificación núm. 2 
de obra ejecutada en las de conduc
ción d e aguas d e Bureta, por valor 
de 116.376*50 pesetas.

—Subastar las obras de ampliación 
de caudales para el abastecimiento en 
Brea de Aragón, por un presupuesto 
de contrata de 342.085’19 pesetas, y 
aprobar los pliegos de condiciones 
correspondientes.

—Aprobar el acta de recepción de
finitiva de las obras de conducción 
de aguas en la localidad de Santa 
Eulalia do Gallego, remitida por se
ñor Ingeniero de Cooperación.

—Aprobar la certificación núm. 1 
de obra ejecutada en las de urbaniza
ción de cementerio de Epila, por va
lor de 168.340*75 pesetas.

Comisión de Gobernación

Conceder al Ayuntamiento de Bár- 
boles una ayuda económica de pese
tas 15.000 para efectuar obras de re
paración en el cementerio municipal.

^Conceder a 1 Ayuntamiento d e 
Belmente de Calatayud una ayuda 
económica de 10.000 pesetas para 
efectuar obras de carácter municipal 
relacionadas con la conducción d e 
agua potable.

—Conceder al Ayuntamiento de Vi- 
llalba de Perejil una ayuda económi
ca de 10.00o pesetas para efectuar la 
renovación de la tubería de abaste
cimiento de aguas potables.

—Conceder al Ayuntamiento de Fa- 
rasdués una ayuda económica de pe
setas 20.000 para efectuar obras de 
reparación en las escuelas nacionales.

—Conceller al Ayuntamiento de No- 
naspe una ayüda ecenómica de pe
setas 20.000 para efectuar obras do 
reparación en la Casa Consistorial.

—Quedar enterada de escrito de la 
Sección de Recursos del Ministerio de 
la Gobernación por el que se informa 
a la Corporación provincial de la de
sestimación por dicho Mlinisterio del 
recurso de reposición intefpuesto por 
el Ayuntamiento de Ruesta contra el 
decreto número 515, de 25 de febrero 
próximo pasado, sobre la disolución 
del referido municipio, asi como del 
oficio del Gobierno Civil de esta pro
vincia con el que se traslada el con
tenido del primero.

—Quedar enterada del oficio del 
Excmo. Gobernador civil de la pro
vincia por el que se delega a la Ex
celentísima Diputación Provincial pa
ra que por la misma proceda a 
efectuar los trámites y actuaciones 
conducentes a la disolución del mu
nicipio de Ruesta, todo ello en cum
plimiento del Decreto número 515, de 
25 de febrero pasado. Se designa 
para tal fin a don Daniel Lozano.

—Informe sobre fusión de los mu
nicipios de Belmente de Calatayud, 
Sediles y Villalba de Perejil.

Comisión de Hacienda y Economía

Acuerdo sobre adquisición d e pan 
con destino a los establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

—Acceder a lo solicitado por don 
Tomás Mallón Laborda, autorizando 
el suministro de pan a los estableci- 
,mientes de Beneficencia de la capi
tal en 10 pesetas el kilogramo, a par
tir de septiembre de 1964.

—Consignación de cifra para Coope
ración Provincial e n el presupuesto 
ordinario de 1966.

—Aprobar la cuenta de caudales de 
la Corporación correspondiente ai 
segundo trimestre del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1965.

—Aprobar la cuenta de caudales de 
la Corporación correspondiente al año 
1965.

—Aprobar la cuenta de administra
ción del patrimonio correspondiente 
al año 1964.

—Celebrar concierto con 1 a Her
mandad iSlndical de Labradores y Ga
naderos de Villalengua para el pago 
del arbitrio sobre la riqueza agrope
cuaria del año 1964, por la cantidad 
de 63.000 pesetas.

—Acordando una resolución de 
emergencia refere nte al problema 
recaudatorio en la Zona Segunda de 
la capital.

—Suplementación y habilitación de 
créditos con cargo al superávit del 
ejercicio de 1964 del presupuesto es
pecial del Servicio de Recaudación 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado.

Comisión de Hacienda y Economía 
(planes económicos)

Conceder una subvención de pesetas 
5.000 a dos localidades del partido 
judicial de Calatayud, como ayuda 
económica para realizar una asocia
ción agrícola comunitaria.

Comisión d e Hacienda y Economía

Modificar el articulo 4-e de la Or
denanza fiscal que regula los servi
cios de pago en el Hospital Provincial 
do Nuestra Señora de Gracia.

Comisión de Propiedades

Quedar enterada la Corporación del 
resultado de 1 a subasta para la ena
jenación de fincas procedentes de la 
herencia de don Luciano Carcas Sie
rra y otros extremos relacionados con 
la misma subasta.

—Aprobar la certificación núm. 13 
de las obras de la gruesa estructura 
del nuevo Hogar Pignatelli, impor
tante 584.140’72 pesetas.

—Autorizar al señor Arquitecto 
provincial para el pago de trabajos 
auxiliares para la redacción del pro
yecto definitivo del nuevo Hogar Pig
natelli, por un importe de pesetas 
50.000.

—Aprobar el proyecto de adapta
ción del Hospital Psiquiátrico de Ca- 
latayud; importante 404.438’93 pe
setas.

—Aprobar factura número 62.569, 
presentada por “Jacobo Scheneider”, 
S. A., correspondiente a las obras de 
ampliación de la calefacción central 
del Hospital Provincial, importante 
23.757’30 pesetas.

—Rectificar en el inventario de 
bienes, derechos y cargas de la Di
putación la descripción de los linde
ros de la finca nímero 34, y que 
hace referencia a la torre del Gállego.

—Adjudicar 1 a vivienda d e 1 piso 
primero izquierda de la casa A del 
bloque 4 a don David González Ji
ménez.

Comisión de Personal y Plantillas

Modificar las condiciones del con
trato establecido entre la Corporación 
y don Dionisio Sanjuán Jarauta para 
la prestación por éste de sus servi
cios como Veterinario de la Vaquería 
provincial.

—Nombrar a don Adelfo-José Cuar- 
tero Gracia y a don Alejandro Espia- 
go Lou para ocupar en propiedad, y 
por este orden, dos plazas de Oficial 
de la Escala Técnico-Administrativa 
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de Contabilidad, de conformidad a 
la propuesta formulada por el Tribu
nal que h a actuado en la oposición 
al efecto celebrada.

—Conceder sendas gratificaciones 
de 1.50o pesetas a don Francisco Ca
rrillo de la Torre y a don Sergio 
Aguirán González, Oficial y Auxiliar 
administrativos, respectivamente.

—Aplicar a los funcionarios pro
vinciales procedentes déla Agrupa
ción Temporal Militar el Decreto de 
la Presidencia del Gobierno núme
ro 2703 de 1965, sobre regulación de 
las retribuciones que les correspon
da percibir.

—Quedar enterada la Corporación 
de la resolución de la Dirección Ge
neral de Administración Local sobre 
determinación de la retribución com
plementaria que corresponde asignar 
a los funcionarios pertenecientes a 
los Cuerpos Nacionales, incrementan
do, en consecuencia, en 2.200 pesetas 
anuales 1 a d e 1 señor Secretario ge
neral; en 3.200 pesetas anuales, la de 
los señores Interventor de Fondos y 
Jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Local, y en 2.400 pese
tas, también anuales, la de 
res Depositario de Fondos 
Mayor.

—Aceptar e 1 canje de 

los seño- 
y Oficia]

la fianza
personal del señor Depositario de 
Fondos provinciales por el afianza
miento colectivo del Cuerpo Nacional 
de Depositarios de Fondos de Admi
nistración Local.

—Acordar la jubilación forzosa por 
edad d'el músico de la Banda provin- 
pial don Crispin Panadero Caballero.

—Prorrogar durante el año 
los servicios cuya prestación 
concertada la Corporación.

—Ratificar diversos acuerdos 

1966 
tiene

refe-
rentes a premios, gratificaciones y 
otros devengos, a efectos de consig
nar específicamente su importe en el 
presupuesto provincial para 1966.

—Quedar enterada 1 a Corporación 
de resolución de la Dirección General 
de Administración Local sobre con
validación de acuerdos de jubilación 
de 12 funcionarios provinciales, y que 
se tramiten los correspondientes ex
pedientes ante la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
(.ocal.

—Aplicar al Médico Jefe del Servi
cio de Análisis Clínicos del Cuerpo de 
Médicos de la Beneficencia provin
cial, don José-María Bestué Fuster, 
lo determinado en la norma 5.2 (quin
quenios) de la instrucción número 4, 
de 2 de abril de 1964, dictada para 
la aplicación de la Ley 108 de 1963.

—Conceder sendas gratificaciones

de 1.500 pesetas mensuales a don ' 
Benjamín Calvera Puértolas, Oficial 
administrativo, y a don Juan - José 
Vera García, por mayor dedicación.

—.Abonar a los recaudadores de 
contribuciones de las distintas Zonas 
diversas cantidades en compensación 
al aumento de gastos de personal de
dichas zonas, como consecuencia de 
la aplicación de resolución de la 
Delegación Provincial de Trabajo de 

v27 de enero de 1965, correspondientes 
al primer semestre del año en curso.

—Incrementar a 26.000 pesetas 
anuales la gratificación que actual
mente percibe el Jefe de Negociado 
de la Escala Administrativa don Enri
que González García - Máyorga por 
sus servicios extraordinarios como Se
cretario de la Presidencia, encargado 
de la edición de la revista “Zarago
za” y Director del Taller - Escuela de 
Cerámica de M'uel.

—Incrementar a 18.000 pesetas 
anuales 1 a gratificación que actual
mente disfruta el Auxiliar adminis
trativo don Alberto Soriano ínisterra 
por los servicios extraordinarios que 
presta e n 1 a Secretaria de la Presi
dencia.

—Incrementar a 18.000 pesetas 
anuales la gratificación que actual
mente percibe el Auxiliar administra
tivo doña Pilar Lacasta Arbués por 
sus servicios extraordinarios en la Se
cretaria de la Presidencia.

—Actualizar la gratificación que i 
actualmente disfruta el chofer de la 
Presidencia don José Aparicio Pard'e- 
nilla por los servicios extraordinarios 
que presta, tanto los propios del car
go como los de mecánico de los ve
hículos de la Corporación, cifrándola 
en 30.831’50 pesetas anuales.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Contratar mediante concurso - su-
basta las obras de modernización y 
ensanche con doble tratamiento su
perficial asfáltico de los caminos ve
cinales números 403, de Mozota a la 
carretera de Zaragoza a Teruel, y 
705, de Cuarte a la carretera de Zara- 
tera de Zaragoza a Teruel, por un 
presupuesto de 1.339.277’84 pesetas, 
y aprobar los pliegos de condiciones.

—Contratar mediante concurso-su
basta las obras de modernización y 
ensanche con tratamiento superficial 
asfáltico del camino vecinal 
número 604, de la carretera de Ma
drid a Francia a la de Zaragoza a 
Castellón por Pina de Ebro, por un 
presupuesto de 842.336’13 pesetas, y 
aprobar los pliegos de condiciones.

—Rescindir con pérdida de fianza 
la contrata de las obras de ensanche 
y construcción de un firme especial 
con riego superficial asfáltico con 
dos capas del camino vecinal núme
ro 816, de Alpartir a La Almunia, ad
judicadas a don Desiderio Bailo Re- 
món, por incumplimiento imputable 
a dicho contratista.

—Rescindir con pérdida de fianza 
la contrata de las obras de supresión 
de badenes y pavimentación asfáltica 
de la carretera provincial de Ateca a 
Torrijo de la Cañada, kilómetros 8 al 
12, adjudicadas a don Desiderio Bai
lo, por incumplimiento imputable al 
mismo.

—Convocar concurso para la tala 
del arbolado de la carretera provin
cial de Ateca a Torrijo de la Cañada, 
kilómetros 1 al 20, por un presupues
to de contrata de 548.000 pesetas, y 
aprobar los pliegos d e condiciones 
correspondientes.

—.Acordar que la Excma. Dipu
tación se dirija al Ministerio de Obras 
Públicas solicitando que se acelere 
la ampliación de la carretera núme
ro 232, de Vinaroz a Vitoria y Santan
der, en el tramo d e Zaragoza a Lo
groño, dada la intensidad del tráfico 
en la misma.

Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Acordando la adquisicón de 20.000 
pies de almendros para el fomento de 
la agricultura en la provincia, cuy® 
importe se calcula en unas 440.000 pe
setas.

Ruegos, preguntas y proposiciones

Por ninguno de los miembros de la 
Corporación asistentes a la sesión se 
hizo uso de la palabra en este perio
do de la sesión.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1965, 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION CUARTA
Núm. 5.508 

administración de Rentas Públicas

a

/ mpuesto general 
sobre tráfico d e las empresas

Relación de acuerdos d e admisión 
trámite de solicitudes de Convenios

provinciales o -locales para la exac
ción del impuesto general sobre, el 
tráfico délas empresas durante el 
ejercicio de 1966, dictados por la 
Dirección General de Impuestos Indi
rectos con fecha 9 del actual mes de 
noviembre.
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Agrupación: Industrias Cárnicas 
(chacineros mayores). Actividades: 
Ventas al por mayor. Hechos impo
nibles: Articulo 186 de la Ley de 11 
de junio de 1964.

Agrupación: Fabricantes de Conser
vas Vegetales. Actividades: Ventas al 
por mayor. Hechos imponibles: Ar
tículo 186 de la Ley.

Agrupación: Asentadores de Frutas 
del Mercado. Actividades: Prestación 
de servicios. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabricantes de Hari
nas. Actividades: Ventas al por ma
yor. Hechos imponibles: Articulo 186 
de la Ley.

Agrupación: Fabricantes de Galle
tas. Actividades: Ventas al por mayor.
Hechos imponibles: Articulo 186 de la 
Ley.

Agrupación: Mayoristas de Cereales 
y Piensos. Actividades: Ventas al por 
mayor. Hechos imponibles: Art. 186 
de la Ley.

Agrupación: Fabricantes de Cara
melos: Actividades: Ventas al por ma
yor. Hechos imponibles: Articulo 186 
de la Ley.

Agrupación: Confiterías - Pastele
rías. Actividades: Ventas al por ma
yor y a minoristas. Hechos imponi
bles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabricantes de Pastas 
para Sopa. Actividades: Ventas al por 
mayor. Hechos imponibles: Art. 186 
de la Ley.

Agrupación: Torrefactores de Café. 
Actividades: Ventas al por mayor y a 
minoristas. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Almacenistas de Colo
niales. Actividades: Ventas al por ma
yor y a minoristas. Hechos imponi
bles: Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Criadores - Elaborado- 
res de Vinos. Actividades: Ventas al 
por mayor. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.
' Agrupación: Almacenistas de Vinos. 
Actividades: Ventas al por mayor y 
a minoristas. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabricantes Géneros de 
Punto. Actividades: Ventas al por ma
yor. Hechos imponibles: Artículo 186 
de la Ley.

Agrupación: Almacenistas de Lo
nas, 'Saquerío y Alpargatas. Activida
des: Ventas al por mayor y a mino
ristas. Hechos imponibles: Art. 186 
de la Ley.

Agrupación: Mayoristas de Tejidos 
y Ropas Hechas. Actividades: Ventas 
al por mayor y a minoristas. Hechos 
imponibles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Confeccionistas - Ma
yoristas de Prendas. Actividades: Ven
tas al por mayor. Hechos imponibles: 
Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Mayor de M'erceria, 
Paquetería y Géneros de Punto. Acti
vidades: Ventas al por mayor. Hechos 
imponibles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: (Sastrería a Medida. 
Actividades: Ejecución de obras. He
chos imponibles: Artículo 186 de la 
Ley.

Agrupación: Tintorerías y Limpieza 
de Ropas. Actividades: Prestación ce 
servicios. Hechos imponibles: Art. 186 
de la Ley

Agrupación: Artículos de Junco, 
Mimbre, Ebanistería y Tapicería. Ac- 
vidades: Ventas al por mayor y a mi
noristas. Hechos imponibles: Artícu
lo 186 de la Ley
•Agrupación: Carpinteros. Activida

des: Ventas al por mayor. Hechos im
ponibles: Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Almacenistas de Ma
dera. Actividades: Ventas al por ma
yor y a minoristas. Hechos imponi
bles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Comercio de Máquinas 
v Muebles de Oficinas, Reparación. 
Actividades: Ejecución de obras. He
chos imponibles: Artículo 186 de la 
Ley.

Agrupación: Tallistas. Actividades: 
Ejecución de obras. Hechos imponi
bles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Torneros. Actividades: 
Ejecución de obra. Hechos imponi
bles: Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Manipulados de Papel. 
Actividades: Ventas al por mayor y 
ejecución de obra. Hechos imponi
bles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Manipulados de Car
tón. Actividades: Ventas al por mayor 
y a minoristas y ejecución de obra. 
Hechos imponibles: Artículo 186 de 
Ley.

Agrupación: Almacenistas de Pa
pel y Objetos de Escritorio: Ventas al 
por mayor y a minoristas. Hechos 
imponibles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Marroquinei ¡a y Ar- 
brimientos Metal icos. Actividades: 
Ejecución de obra. Hechos imponibles: 
Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Tipografía, Composi
ción Mecánica y Fotograbado. Activi- 
des: Ejecución de obra. Hechos impo
nibles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabricantes de Curti
dos. Actividades: Ventas al por mayor. 
Hechos imponibles: Articulo 186 de ' 
la Ley.

Agrupación: Marroquineria y Ar
tículos de Viaje. Actividades: Ventas

al por mayor. Hechos imponibles: Ar
tículo 186 de la Ley

Agrupación: Almac.ni las de Piel. 
Actividades: Ventas a per mayor y a 
minoristas. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Almac ni tas mayoris
tas de Curtidos. Ac . Ventas 
al por mayor y a mi oristas. Hechos 
imponib! s: Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabric nt s de calza
do. Actividades: Ventas al por mayor. 
Hechos imponibl. s: Ar ículo 186 de la 
Ley.

Agrupación: Fabricación y Manipu
lación de Artículos de Plásticos. Ac
tividades: Ventas al por mayor y eje
cución de obras. H dios imponibles: 
Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Farmac. utica (Sub
grupo Especialidades). Actividades: 
Ventas por mayor. H chos imponibles: 
Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Ceras, Gr as, Colas, 
Pinturas y Varios. Actividades: Ventas 
al por mayor. Hechos imponibles- Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Distribuidores d e Es
pecialidades y Productos F. rmacéuti- 
cos. Actividades: V ntas I por mayor 
y a minoristas. H chos imponibles: 
Artículo 186 de la Ley.

Agrupación: Mayoristas de Produc
tos Químicos y Artículos d Limpieza. 
Actividades: Ventas al por mayor y a 
minoristas. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabricación de Mate
rial Refractario y Gres. Actividades: 
Ventas al por mayor y a minoristas. 
Hechos imponibles: Articulo 186 de la 
Ley. ■

Agrupación: Forjados y Hormigón. 
Actividades: Ventas ai por mayor y a 
minoristas. Hechos imponibles: Ar
ticulo 186 de la Ley.

Agrupación: Deriv dos ci i Cemento, 
Fabricación de Mosaicos y Piedra Ar
tificial. Actividades: Ventas al por 
mayor y a minoristas. Hechos impo
nibles: Articulo 186 de la Ley.

Agrupación: Fabrican:., de Cales, 
Yesos y Escayolas. Actividades: Ventas 
al p o r mayor y a minoristas. Hechos 
imponibles: Articulo 186 de la Ley.

Nota de carácter general: Conforme 
a la norma 10 de la Ortiva ministerial 
de 28 de julio de 1964, los contribuyen
tes que pertenezcan a : iguna de las 
agrupaciones relacionad s y que opten 
por el régimen do decl ración-liquida
ción, deberán hacer constar su renun
cia al do Convenio en ■ '.rito irigído 
al limo, señor D-iogado de Hacienda 
de Zaragoza dentro de 1 o . diez días 
hábiles siguientes al de publicada la 
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presente relación de acuerdos de admi
sión a trámite en el “Boletín Oíiciál" 
de la provincia.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1965. 
El Administrador dei Rentas Públicas, 
Julio Cólera.

SECCION QUINTA
Kúm. 5.136

Alcaldía de Zarageza

Habiendo solicitado don Félix Fa
bián Alvarez la insolación y funcio
namiento de un taller de carpinl ría 
metálica con do, motores y una po
tencia total de 1,125 CV., en Pamplo
na Escudero, 15,

Se abre información por término 
de diez dias, dur n ? los cu 1 s se
rán oí os los vecinos más inmediatos 
al luy r i.? la ina.dación, conícume 
a lo preceptuado . el articulo 30 
del D.cr to de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde d día, siguiente al <.n que se 
publiqu. es, ■ nun ¡o en el “Bol tin 
Ofici: 1 d. esta provincia.

Lo que se anuncia al público p ra 
su conccimi .n:o y efectos oport nos.

Zaragoza, 30 do octubre de 1965._ 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * ♦

K'úm. 5.136

Habiendo solicitado don Marcelino 
Barando Pinilla la instalación y fun
cionamiento de un taller de cerraje
ría con -3 motores y una potencia to
tal de 2,75 CV., en Caspe, 36,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídee los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del D.cr to de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a cont rse 
desde el día siguí' e al en qu se 
publiqu: este anun io en el “Bol tin 
Oficial ' de esta ; rovincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimi n J y . ctos oport'nos.

Zaragoza, 30 d? octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * *
NúTn. 5.136

Habiendo solicitado don Vicente 
Crespo BI co la instalación y funcio
namiento de un taller de cbanist ría 
con 5 motores y una potencia total , 
de 10 CV. a Lugo, 3,

Se abre información por término 
de di.. ■ , r ai. los cu: 1 s s1-

i । :o. los . ci o más inmediatos 
-- -r de la fnst I ci n, conforme 
í. io preceptué 'o en 1 articulo 30

D.cr to c -j 3) de noviembre de 
I -61, cuyo plazo empezará a contarse 
dc-‘ 1 el di sigui al en que se 
.pub.' que est( anuncio en el “Boletín 
0:¡c: ¡' de < ta provincia.

Le que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Z ■ ¡goza, 30 de octubre de 1965.— 
11 1'. calde, Luis Gómez Laguna.

K'úm. 5.136

Habiendo solicitado don Emilio 
Gr ci , Garci i la instalación y fun- 
cionemicnto dé un taller de niquela
dos con 4 motores y una potencia to- 
t. I do 8’5 CV., en Jaca, 9,

r- i : c m por término 
' ci ( ir nte los cuales se

r os vecino- más inmediatos 
al 1 r de la ínst il. clón, conforme 
a preceptuado en el articulo 30 
c.l D.creto do 30 de noviembre de 
1961, cuyo, pl zo empozará a contarse 
d s Lí el dia siguiente al en qúe se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oiiciui” de esta provincia.

Lo que se anímela ;;l público para 
su cmocimicnto y electos oportunos.

Z: r goza, 30 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

K'úm. 5.136

Habiendo solicitado don Enrique 
Estove de Miguel la instalación y fun
cionamiento di una industria de-con-. 
Lecciones con 11 motores y una po
tencia total de 3,12 CV., en - M'anuela 
Sancho, 42 44,

S abre información por término 
di di.z dias, durante los cuales se
rán oí ’os los v cinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo precept "ado en el articulo 30 
d i D.cr.to do 30 de novi mbre de 
1961, cuyo plazo emp rara a contarse 
desde el dia ■iguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Ofici 1” de esta provincia.

Lo que se anuncia 1 público para 
su conccimienio y efectos oportunos.

Z igcza, 30 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

* * ♦

x K'úm. 5.136

Habkndo solicitado don José Gar- 
ci^ Pér.z la ii stal ción y funciona- 
mi ntO de un taller mecánico con 5 
mol r :s y una pul ncia total de 8,75 
CV., . ■ Isla de Hierro, 2,

Se abre infórmactdh por término 
da diez dias. dui inte lo cuales s - 
ran (idos los vu o . más inmediatos 
si lugar da la inst^l ción, conforme 
a lo precept . el rticulo 30 
d i Decreto de ¿j . wvi mbre de 
1961, cuyo plazo ?mp zara a contarse 
desde el día siguí, nt al en que se 
publique este anuncio > I “Boletín 
Oficial ' de esta próvíiicia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimien o y ctos oportunos. 

Zaragoza, .30 r’ ce ubre de 1965.— 
11 Alcalde, Luis Gómez í guna.

K'úm. 5.136 -

Habi.ndo solicit do don Jaime Mi- 
raveto Viñau la istal ción y funcio- 
n mi.nlo d. un llcr ci matriceria 
con 5 mo.or, ¡ y una potencia total 
do 10 CV., en ízuzquiza, 46-6,

Se abre inior, ación pór término 
de di z días, duran!, los cu les se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuar , en J -t í¡culo .30 
del Decreto de í ¡ de novi mbre do 
1961, cuyo pl^zo .mp? ará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” do esta1 provincia.

Lo que se anv ida al público para 
su conocí mi eruo y ■ cío oportunos» 

Zaragoza, 30 d ociubr. de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez L guna.

♦ * •
K'úm. 5.136

Habiendo solicitado don Norberto 
Rodríguez Carrilkro la instalación y 
funcionamiento de un taller de eba- 
nisteria con 8 mo ores y una potencia 
total de 17 CV., n Tirminillo, 20,

Se abre información por término 
de diee días, din nte lo^ cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalaci n, conforme 
•i lo preceptuado ■ .1 artículo 30 
dJ D.creto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a cont rse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anui.cia- l público para 
su conocimiento y e: ctos oportunos. 

Zaragoza, 30 d oc ubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez L guna.

K'úm. 5.136

Habiendo soliciiado “Industrias 
Fransa-", S. A., la in halación y funcio- 
namicnto de una cerrajería con 15
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motores y una potencia total de 
3908 CV„ en Castelar, 77, y Camino 
Cabaldós, 78,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 30 
del D.creto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 d¿ octubre cíe 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

K'úm. 5.136

Habiendo solicitado don Angel Mo
reno Arcos la instalación y funciona
miento de una ebanistería con 6 mo
tores y una potencia total de 9,75 CV., 
en Héroes del Alcázar, 7,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se- 
i m oí ’os los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
d i D,cr--to de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Z.Tagoza, 30 de octubre de 1965.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 5.577

Delegación del Gobierno 
de la «Rente

Expropiaciones

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 48 de la Ley1 de 16 de di
ciembre de 1954 se hace saber que 
ha sido señalada la fecha de 15 de 
diciembre próximo, a las once horas, 
para el pago de la finca número 2, 
propiedad de don Felipe y doña Vi
centa Aliaga Vicente, situada en el 
término municipal de Mucl (Zarago
za), afectada por el expediente de 
expropiación d e terrenos necesarios 
para 1 a s obras de “construcción del 
apartadero cargadero de “La Torru- 
bia” kilómetro 84’867”, de la linea 
de Caminreala Zaragoza, que se efec
tuará en el lugar que designe el se
ñor Alcalde-Presidente del Ayunta- j

SECCION SEXTA
Núm. 5.588

GALLUR

, Cumpliendo lo preceptuado en el ar
tículo 32 de la Ley del Suelo se abre 
información pública por término de un 
mes sobre el proyecte de pavimentación 
de las calles de San Pedro, Iglesia San 
Roque y San Antonio. El proyecto y de
más se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Gallar, noviembre de 1965. — El Al
calde, (ilegible).

Núm. 5.490

SABIÑAN

Por el plazo reglamentario y a los 
efectos que proceda se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento los documentos siguientes:

Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanza de exacción de nueva crea

ción: Pasa sobre tránsito de animales 
domésticos por la vía pública.

Sabiñán, 18 de noviembre de 1965.— 
El Alcalde, (ilegible).

miento de Muel y precisamente a los 
interesados o sus representantes le
gales, que deberán exhibir el corres
pondiente titulo de propiedad.

Madrid, 22 de noviembre de 1965. 
El Delegado del Gobierno, (ilegible).

N’úm. 5.481

Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local

Se recuerda a los pensionistas que 
en l.e de enero de 1964 tuvieran cum
plidos los 65 años de edad, deben di
rigir a las- Corporaciones respectivas 
sus solicitudes de actualizaeión de 
pensión, con la antelación suficiente, 
para que tales Corporaciones puedan 
remitir la documentación diligencia
da a esta oficina provincial antes oe 
31 de diciembre próximo.

Las documentaciones que se reciban 
con posterioridad sólo surtirán efec
to a partir de 1.9 de enero de 1%6j 
perdiendo el pensionista las diferen
cias por actualización de todo el año 
1965.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1965. 
El Jefe provincial, Manuel Martínez 
Palacio.

Núm. 5.298

PEDROLA

La Corporación de mi presidencia, en 
sesiém extraordinaria celebrada en el 
día de hoy, acordó aprobar y elevar a 
a proyecto el anteproyecto de presu
puesto municipal extraordinario forma
do para costear las obras de pavimenta
ción de las calles y plazas del casco 
urbano de esta villa, urbanización y en
sanchamiento de la calle Tajada.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el artícu
lo 696-2 de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
pudiendo ser examinado y formular las 
reclamaciones y observaciones contra el 
expresado proyecto durante el plazo de 
quince días, admitiéndose las que se 
presenten por las personas especificadas 
en el artículo 683-1 y por las causas se
ñaladas en el párrafo tercero del artícu
lo 696 anteriormente citado.

Pedrola, 30 de octubre de 1965. — El 
Alcalde, .(ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primero Instancia

Núm. 5.422

JUZGADOO N’UM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta 
capital, en proveído de esta fecha dic
tado en la ejecución dimanante de 
las diligencias preparatorias núm. 6 
de 1965, por circulación, siendo el 
inculpado Santos Velázquez Morales, 
tiene acordada la publicación déla 
presente en el “Boletín Oficial” de 
Z aragoza a f i n de hacerles saber a 
los perjudicados que luego se dirán 
que por sentencia dictada con fecha 
29 de septiembre de 1965 se condena 
a dicho in^íTpado, entre otras penas, 
a que abone a Isidro Morán, 1.000 pe
setas; a “Los Tranvías de Zaragoza”, 
2 20$ pesetas; a Aurelio Artal, pesetas 
5.555; a Nicolás Velilla, 1.750 pesetas; 
a José-Maria Portella, 2.340' pesetas, 
y a Fernando Diego, 1.391 pesetas, a 
todos ellos como indemnización de 
perjuicios.

Y para que sirva de notificación a 
los indicados perjudicados, expido y 
firmo la presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a trece de noviem
bre de^mil novecientos sesenta y cin
co.—El Secretario, Vicente Herce.
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Núm. 5.496

JUZGADO NUM. 4

Cédula d e notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital, en proveído de esta fecha dicta
do en la ejecutoria dimanante del su
mario núm. 544 de I96É, sobre im
prudencia, contra Emilio-Antonio Ro
yo Aína, tiene acordada 1 a publica
ción déla presente en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia a fin de 
hacer saber a 1 a perjudicada Felipa 
García Isaz que por sentencia dictada 
con fecha 5 de abril de 1963, p o r la 
Sección Segunda de la lima. Audien
cia Provincial de esta capital, a la 
que se interpuso recurso de casación 
que el Tribunal Supremo declaró no 
haber lugar, se condena a dicho pro
cesado, entre otras penas, a que abo
ne a dicha perjudicada la cantidad de 
8.000 pesetas como indemnización de 
perjuicios.

Y para que sirva de notificación a 
Felipa García Isaz, expido y firmo la 
presente en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciocho d e noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Secretario: P. H„ (ilegible).

Núm. 5.505

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital, en proveído de esta fecha dicta
do en la ejecutoria dimanante del su
mario instruido eon el número 297 a'e 
1965, sobre atentado, contra José-An- 
gel Bueno Pérez, tiene acordada la 
publicación de la presente en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de hacer saber a dicho procesado y 
perjudicados que se dirán que por 
sentencia dictada con fecha 23 de oc
tubre de 1965, por la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, se absuel
ve del delito al procesado y se le con
dena, como autor de tres faltas de le
siones, a 1 a pena, por cada una, de 
cinco días de arresto menor; y a la 
de dos días tle dicho arresto por la 
falta de daños, asi como a las corres
pondientes costas y tasas y a indem
nizar a Fernando Millán Lavega, en 
3 000 pesetas; a Ricardo Calvo Verde, 
en 1.5C0 pesetas, y a Marín Campos, 
en otras 1.500 pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
procesado indicado y a los perjudica-

dos que han quedado indicados tam
bién, expido y firmo la presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a die
ciocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco.— El Secretario: 
P. H., (ilegible).

Núm. 5.497

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta ca
pital, en proveído de esta fecha dic
tado en la ejecutoria dimanante del 
sumario número 210 de 1965, sobre 
apropiación indebida, contra Enrique 
de Osso Corral, tiene acordada la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia a fin de 
hacer saber a las personas que luego 
se dirán que por sentencia dictada 
por la Sección Segunda de la llustri- 
sima Audiencia provincial, con fecha 
9 de octubre de 1965, se condena al 
procesado indicado, entre otras pe
nas, a que abone a Cruz Pozo Sán
chez la cantidad de 6.388 pesetas en 
concepto de indemnización.

Igualmente se hace entrega defi
nitiva de lo recuperado a Carlos Gil 
Villamana, que obraba e n su poder 
en calidad de depósito.

Y para que sirva de notificación a 
los señores Pozo Sánchez y Gil Villa- 
mana, asi como entrega a este último 
de forma definitiva de lo recuperado, 
expido y firmo la presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a diecio
cho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco. — El Secretario:
P. H., (ilegible).

Núm. 5.571

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este 
1 Juzgado a instancia del Banco de 
| Bilbao, representado por el Procura- . 
I dor señor Ercilla, contra Alejandro

Béseos Vinués y Constantino Entio Ca- 
sorrán, he acordado sacar a la venta 
en pública primera subasta, q u e se 
celebrará el dia 31 de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, los si
guientes bienes embargados a los de- 
mandalos:

Casa sita en el barrio de Moverá, 
carretera de Pastriz, señalada con el 
número 150, planta y piso, que ocu
pa 217 metros y 1 decímetro. Tasada 
en 250.000 pesetas.

Finca rústica, matriz de la ante
rior, que linda: al lado derecho en
trando, con don Lorenzo Abadía; iz
quierda, finca número 149, de don 
Luis Béseos; espalda, acequia de la 
Virreina, y frente, carretera de Pas
triz. Inscrita en el tomo 642, finca 
7.610, folio 3.9, libro 128 de la sección 
2.3 Tasada en 100.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en el 
Juzgado, o local destinado al efecto, 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán oosturas inferiores a los 
dos tercios de la misma, y que los 
títulos de propiedad y certificación 
de cargas se hallan de manifiesto en 
Secretaria, sin que se pueda solicitar 
otra documentación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. —• El Juez, Luis Arrazola 
García.—El Secretario, Vicente Heree.

Núm. 5.498

D A R O C A

En proveído de esta fecha dictado1 
por el señor Juez de instrucción de 
este Juzgado, en cumplimiento de 
carta-orden recibida de la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza, di
manante del sumarie número 11 de 
1964, por imprudencia, contra Berna
bé Hernández Collados, se ha 
acordado requerir en legal forma 
a dicho procesado, en ignorado 
.domicilio, para’que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz
gado a fin de hacer efectiva la multa 
de 5.000 pesetas, a que ha sido conde
nado, entre otras penas, por senten
cia dictada en la causa anteriormente 
mencionada, con apercibimiento de 
que de no comparecer en el término 
citado le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Daroca a die
cisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y cinco. — El Juez, (ile
gible). — El Secretario, (ilegible),

Núm. 5.581

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Jaime Támara Fernández de Teje- 
riña, Juez de primera instancia de 
Ejea de los Caballeros y su partido;
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saher: Que en éste Juzgado se en término de diez días oued'an nnn 
de^ nT$e al ”nte- 'es conviniere:

hpe y don Mariano Arrudi Bailo, hijos 
de Ramón y de Pilar, naturales y veci
nos que fueron de esta villa, a instancias 
de la hermana de los unsmos doña Pilar 
Arrudi Bailo, y en providencia de esta 
echa he acordado llamar por medio del

presente a loa qpe ge crean con igual o 
mejor afrecho míe h: solicitante, a fin 
de que den el térmi io de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado alegan-

-ue a u derecho convenga, bajo 
apereb.miento de que de no verificarlo 
les parara el perjuicio 
lugar.

a que hubiere

Dado en Ejea n Jirrisiete ¿e noviem
bre de mil novecientos sesenta
El Juez de y cinco, 

primera instancia, Jaime Tá- 
’ “ kz ■ El Secretario indi- 
«al, (ilegible).

Núm. 5.500
LA ALMÍUMa DE DONA GOD1NA

D. Juan C reía V. Id'casas y García 
García Vald .c;, -.juez de primera 
insfanciá d? La -Almunla de Doña 
Godin । y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 71 de 1965 se trami
ta expediente de dominio instado por 
don José Valero B llarín, mayor de 
edad, c sado con doña Clotilde Cortés 
Redondo y vecino de Alfamén (cuan
tía 43.3 950 p ■ tas), para inmatricu- 
lación en el Regí ro de la Propiedad 
de esta partido de la siguiente finca 
rustica si en término municipal de 
Alfamén:

Campo en la partida “Viñas Bajas” 
de 3 hectáreas 26 ár as 40 centiáreas’ 
que linda: al Non p con Mariano Va
lero; al Sur, cnn Jesús Valero Cebriún; 
al Est co,; ( h , y ai oesto, con 
Pedro Gr; cía Callej Es la pare. 21 
del polígono 32 del Catastro.

La expresada finca la adquirió el 
solicit me por compra a doña Pilar 
Urti 'ga Ansón.

Por medio del presente se cita'a 
las personas ignoradas a quienes pue- I 
era p.r Udicar la inscripción para que

Dado en La Aimunia de Boña Go¿ina
1 a ocho ds noviembre de mil nove

cientos sesenta y cinco_El Juez, 
Juan García V a l d ec a s a s. _ El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.501

LA ALMUN'IA DE DONA GODíNA

, Don Juan García-Valdecasas y .García 
g Valdecasas, Juez de primera instan

cia de La Aimunia de Doña Godina 
y su partido;

Hago saber: Que en virtud de pro- 
veido de esta fecha dictado en el 
asunto civil número 13 de 1961, juicio 
especial arrepckmientos rústico nor
ma tercera (cuantía 19.80o pe¿:-.) 
instado por don Miguel Poza Carel • 
Mol.ro, contra don José Nonay Villal- 
ba, se h a acordado sac,»r a la venta 
1 n pública subasta, por primera vez, 
ia siguiente finca urbana-

Un .grupo de edificios en ía partida 
fie “La Tren”, término de Morés, cons
tituido por cinco trujal s, de 275 me
tros cuadrados y de terreno anexo a 
dichos trujales, que mide 730 metros 
superficiales, en junto 1.005 metros 
cuadrados, confrontante todo r -uñido, 
formando una sola finca: al Nortip 
con finca de doña Francisca Gil, viu
da de don Manuel Sancho; Mediodía, 
con camino de herederos que separa 
la porción vendida; Saliente, con ca
rretera de Morés a Aranda de Monca- 
>o. Dicha fi»«a se encuentra ir critá 
en el Registro de la Propiedad <r C - 
latayud al tomo 1.002 del Archivo, 1 
hbro 27 de Morés, folio 74, finca nú- 
m ro 1.783, inscripción segunda.

La finca antes df crita es en la ac
tualidad un almacén de una sola plan
ta, que linda con Ja finca por todos 
sus lados y tiene una extensión de 
275 metros.

Dicha subasta tendrá lugar en este ' 
Juzgado (sito en calle de Frailía, nú- , 
mero 11), el día 20 de diciembr pró
ximo, a las once horas, bajo las con- 
ti ¡cienes siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la 
c; didad de 143.000 pesetas, en que 
■ a sido tasada por perito competente, 
no idrniliéndose posturas inferiores 
a los dos tercios del tipo de tasación. 
Fai miar parte en la subasta refe
rida r berán los licitadores "consignar 
pr¿vilmente en la Mesa del Juzgado 
él ÍO por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

i finca se halla gravada a favor 
c d o n Alfonso Cant raro Lara para 
re >on ler déla cantidad de pesetas 
i7.9'5 de principal.

No e han suplido los títulos d-e 
propiedad.

D do en La Aimunia de Doña Godi- 
na a cuatro de noviembre de mil no
vel otos sesenta y cinco.—Elx Juez, 
Ju i Garcia-Valdecasas.— El Secreta- 
ri (ilegible).

En 
50 y 
ca a

Núm. 5.570

COMUNIDAD DE REGANTES 
TERMINO DE MAMBLAS

DE ZARAGOZA

cumplimiento de los artículos
58 de las Ordenanzas se convo- 

' Junta g noral de señores he- 
r- :..os d -> esta Comunidad, que se 
Celebrará el día 12 de diciembre, a 
' 1 u v 1 Y media d la ma ana, en 
h E ilutación Provincial de esta ciu- 
f'id, para tratar de los asuntos si
guientes:

Acta anterior. Memoria del primer 
s: mi trg de 1965, Presupú sto para 
K >, 11 isa dele aguas y derechos 
o?! r rmiño. Situación de las conce- 

•‘i ' ' 1 Término, Modificación de

ex min -dora. Ruegos y preguntas.
t aso do no pori_r.se celebrar la se
n n primera convocatoria, por 

falt - de número suficiente de partí- 
cip p tendrá lugar en segunda, a las. 
di • de la mañana, en los mismos 
u' V Ligar, siendo válidos los 
at: dos que se adopten, cualquiera 
que sea el número de concurrentes.

Z ragoza, 16 dn ■ ovi-mbr? de 1965. 
El Presidente, Juan Menéndez Sán
chez.

■ DE, INSEBCIOm T SV ■ IPü l  S3 :
. INSERCIONRS
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